
MÁS ACERCA DE  

LA COMISIÓN PARA LA VERDAD Y 

ACCESO A LA JUSTICIA 

EN EL CASO AYOTZINAPA 



COMISIÓN PARA LA VERDAD Y ACCESO A LA 

JUSTICIA EN EL CASO (CVAJ) AYOTZINAPA 

Objetivo 
 

Crear las condiciones materiales, jurídicas y humanas por 

parte del Gobierno Federal, para que los familiares de las 

víctimas conozcan la verdad y el paradero de los 

estudiantes desaparecidos. 

Antecedente 
   
En cumplimento con el Decreto Presidencial publicado el 

pasado 4 de diciembre de 2018, procederemos a la 

instalación de la Comisión Presidencial para la Verdad y el 

Acceso a la Justicia en el Caso Ayotzinapa.  



Naturaleza 

 

 Representa un mecanismo 

extraordinario que surge en un entorno 

de transición política y se espera que su 

desempeño y los resultados que 

obtenga brinden un nuevo modelo de 

intervención gubernamental en 

coordinación con las víctimas y 

organizaciones de la sociedad civil. 

Conformación   

Tres Funcionarios 

del Gobierno Federal 

Tres Madres y/o Padres  

de los jóvenes desaparecidos 

Una Organización 

   acompañante de  

   la Sociedad Civil  

Un Secretario  

   Técnico 



Tareas Inmediatas 

1 

Aprobar los 

Lineamientos. 

2 

Establecer la  

interlocución  

política con los  

titulares de  

entidades y  

dependencias  

Públicas. 

3 

Diseñar e  

implementar  

una política 

de incentivos.  

4 

Impulsar la  

asistencia técnica y 

de cooperación 

internacional.  

5  

Crear el 

Programa de 

asistencia 

victimal. 



Sitio Web:  

www.comisionayotzina

pa.segob.gob.mx  
Toda la información pública 

que genere la CVAJ 

Ayotzinapa, podrá 

consultarse en línea. 

Financiamiento  
La Comisión contará con 

los recursos económicos 

que le asignará la SHCP, 

de acuerdo al Decreto  

Establecido. 

Informe  

de la CVAJ  

Ayotzinapa  
Se realizará de manera 

semestral, entregando los 

avances y obstáculos en el 

desarrollo de sus trabajos  

los cuales serán  

compilados en un  

informe final.  

Judicialización 

de caso 
Impulsará la coordinación 

necesaria para que toda la 

Administración Pública Federal 

contribuya proactivamente con la 

creación de la instancia, que 

dentro de la Fiscalía General 

dará curso a la indagatoria 

penal. 

Temas de Interés 


